
Tramite Cumplimiento de Fallo 
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Incidentante: David Rodríguez 
Incidentado: Movilizamos S.A. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Radicado No. 680014003020-2021-0633-00 
 
Se pone en conocimiento de la parte incidentante, señor DAVID RODRÍGUEZ por 
intermedio de su agente oficioso, el escrito presentado por la parte incidentada 
MOVILIZAMOS S.A. mediante correo electrónico el día 24/11/2021, para que realice 
el pronunciamiento que considere necesario.  
 
Para lo anterior se le concede un término de dos (2) días contados a partir del recibo 
de la presente comunicación.  
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 209 del 25 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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